
g el—gonsorcio CEBASA — CODURSA; 

Que, con fecha 18 de ¡uho de 2001 se Ilevó a cabo la presentac¡ón apertura de 

propuestas técnica y económica y el Otorgamiento de la Buena Pro de 1a Licitación Pública 

N* 002-2004-MTC/15.17.para la const Ón de la obra Puente Cruz Verde y Accesos; 

Que, -al abrir.los- sobre: efi }pmpueslas económicas; el Consorcio 

CEBASA - CODURSA y el Consorció-CIESA. ——CIPORT ofertaron S/. 3 568 424.56, ( tres 

millones quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro y 58/100:nuevos soles) 

mientras que el postor INCOT S.A.C. Contratistas Generales, ofertó SH: 3 568;424.57 ( tres 

millenes:quínientos sesenta y ocho mil cuatróciéntos veinticuatro y 57/100 nuevos soles) y el 

postor: Ingenieros Civiles y Contratistas Génerales S:A. — ICCGSA - , ofertó la cantidad de 

S/.3 568, 424.58 ( tres millones quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro y 

58!100 nuevos soles) . 

: Que de acuerdo al Actá de Preséntembn Apertura -de - Propuestas 'Técñica y 
Económica.y de o¡orgamnento de la Buenña"Pró de la referida Luutaclón Pública, el Comité 

Especial resolvió realizar un $orteo “entre” los posfores que - “obtuvierorí” el “puntaje de 

100.0000000 'que-fueron-él-Consórcio CIESA + CIPORT yConsordlo CEBASA -'‘CODURSA, 

resultando ganador el postor Corisorcio CEBASA. - CODURSA; a quien el Comité Especial le 

otqrgo la Buena Pro 

Que con fechá 25 de juho de 200 la eirwrésá Ihge'nleros Civiles 'y Contratistas 
Generales S.A. .- ICCGSA-, interpone recurso de apelación contra el Otorgamiento de la 
Buena Pro al Consorcio 'CEBASA ~"COBURSA, considerando que el Comité Especial ha 
incumplido la normatividad vigente y las Bases de la referida Licitación Pública que señala 

que a efectos de determinar el puntaje sólo se encuentran autorizados a ir hasta el tercer 

decimal y no hasta el décimo deamal como lo hizo el Comité Especial, lo que determinó que 

la referida empresa, no fuera in dentro del sorteo para la adjudicación de la Buena Pro, 

por considerar que el punf j 999995, al haber aplicado la fórmula con diez 
decimales, no empátaba con los, de 100.0000000 que obtuvieron los dos postores, 
cuya adjudicación se sorteó; 



CONSIDERANDO: 

Que, la empresa apelante reconoce en su escrito de apelación que existió una mejor 

oferta económica que la por ellos presentada, al señalar en el Punto N° 2, que su oferta 

económica ascendente a la suma de S/.3 568, 424.58 ( tres millones quinientos sesenta y 

ocho mil cuatrocientos veinticuatro y 58/100 nuevos soles), varió en dos céntimos de sol 
respecto a las propuestas económicas presentadas por los Consorcios CIESA - CIPORT y 

CEBASA - CODURSA, 

Que, el tercer párrafo del Artículo 66° del Reglamento del TUO de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N* 013-2001- 

PCM, establece que la evaluación económica consistirá en asignar el puntaje económico 

máximo establecido a la oferta económica de menor monto y que al resto de las propuestas 

económicas, se les asignará el puntaje según la fórmula que precisa el referido Reglamento; 

Que, en consecuencia en aplicación del referido Artículo 66°, el puntaje económico 

máximo establecido para la oferta económica, que de acuerdo al literal 17.3 de las Bases de 

la referida Licitación Pública era de 90 puntos, debía ser asignado por el Comité Especial a 

los Consorcios CIESA - CIPORT y CEBASA - CODURSA, por ser éstos consorcios, los que 

tenían la oferta económica de menor monto y al resto de las ofertas económicas debía 

aplicárseles la fórmula contenida en el mencionado Artículo 66° ; 

Que, el llegar al estado de la aplicación de la fórmula supone que una o más 

propuestas económicas están por encima del monto de la oferta económica de menor monto, 

por lo que no es posible que mediante la aplicación de la fórmula se iguale el puntaje de los 

que presentaron la oferta económica de menor monto, sino que determinará los puntajes 

correspondientes en función a la oferta económica de monto más bajo; 

Que, asimismo, ni el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado ni su Reglamento, señalan que el puntaje económico deberá ser 

calculado hasta el tercer decimal; pues el cuarto párrafo del Artículo 66° del Reglamento del 

TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en el que se sustenta la 

apelación, está reférido al supuesto del puntaje negativo; el cual no es aplicación en el 

presente caso; 
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Que, en efecto existiendo dos propuestas económicas que empataron al milésimo y 

éstas fueron las propuestas económicas de los Consorcios CIESA CIPORT y CEBASA 
CODURSA, cuyas propuestas económicas ascendieron S/. 3 568 424.56 ( tres millones 
quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro y 56/100 nuevos soles), era 

procedente que solamente los referidos consorcios fueran al sorteo en aplicación del literal 
18.5 de las Bases; que señala que en el supuesto que dos o más propuestas empaten al 
milésimo, el Otorgamiento de la Buena Pro se efectuará a favor del postor que haya obtenido 

el mejor puntaje económico o a través de un sorteo en presencia del Notario Público, en 
caso de persistir el empate; 

Que, en cuanto a la calidad de Pequeña y Micro Empresa del Consorcio CEBASA- 
CODURSA, el Comité Especial no consideró al consorcio como tal, sino que otorgó la 
Buena Pro al referido Consorcio en aplicación del numeral d) del Artículo 73* del TUO de la 

Ley, que establece el procedimiento a seguir en caso de empate; 

Que, de acuerdo al Artículo 166% del Reglamento del TUO de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el recurso de apelación se presentará ante el 
Comité Especial, quien lo elevará para su correspondiente resolución al Titular del Pliego o la 
máxima autoridad administrativa de la Entidad, según corresponda, siendo indelegable esta 

competencia; 

De conformidad con las Bases de la Licitación Pública Nacional N* 002-2001- 
MTC/15.17; con el Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N* 012-2001-PCM y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N* 013-2001 -PCM ; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único”.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la 
empresa Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A. — ICCGSA - contra el 
Otorgamiento de la Buena Pro de la Licitación Pública N* 002-2001-MTC/15.17; por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Regístrese y comuniquese 

(== 
LUIS CHANG REYES 

Ministro de Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción 


